
MUNICIPALIDAD 

DE 

TA EE 
Corresponde al Expediente N? - — Ae 

VISTO lo manifestado por la' Admini 

las Municipalidades N2 554+2, artículo 29 inc. c) y l40 del Decreto- 

Ley N2 37 y artículo 150 del Reglamento de Contabilidad del Tribu- 

: nal de Cuentas para las Municipalidades: el 

en Wuso de 4us atribuciones dicta el siguiente: 

DECRETO-ORDENANZA 

Artículo 12.- Autorízase a la Administración General del Transport 
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año 1951, la suma de CUARENTA MIL CUATROS 

AA e e 
CON CINCUENTA Y MONEDA 

Parzr y A £ DACar * DT A aE + A — = » S favor de la firma GROSSI Y CIA. Sociedad Celectiva ómpresa de avi= 

menu1©ión,en la Partida, Item 30 "Administración General del ra 

Artículo 20.- El presente Decreto-Ordenanza entrará en vigencia una 

--——_———— --- vez aprobado por la Intervención Federal.- 

culo 39.- Comuníquese, regístrese, e a — 
.. 

FIRMADO: JUAN JOSE AL A RUBEN ORDQQUI.- 
Comisionado 1 - Sec. de Hac. y CGobierno. 

J 

DECRETO ORDENANZA Ne 2.086.- 

'kprobadqvpor Decreto N2 2531 de fecha 26 de febrero de 1957, de la 

Te rN Ea 1 
ión Teder: = 


